        
[bookmark: _Hlk224893710][image: ][image: ]DECLARACÍÓN RESPONSABLE CRITERIOS DE SELECCIÓN
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA MÁGINA (JA60)
INTER VENCIÓN 7119.2 DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA PAC 2023-2027.

LÍNEA 1. DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORES TAL
LÍNEA 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL
PROYECTOS PRODUCTIVOS 

	[bookmark: _Hlk225154666]DATOS DE LA OPERACIÓN                                     

	APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN SOLICITANTE:

	DNI/NIE/NIF:




Antes de su cumplimentación lea atentamente las instrucciones del Anexo I
	CRITERIOS DE SELECCIÓN LÍNEA 1/LÍNEA 2 PROYECTOS PRODUCTIVOS

	 Código
	Criterios y subcriterios de selección 
	Puntuación  asignada
	Autobare-mación
	Justificación y documentación acreditativa

	 AT.2
	Factor de aislamiento 
	4
	
	

	AT.2.1
	El núcleo de población donde se ejecuta la operación está a más de 60 minutos de distancia del municipio capital de provincia. (excluyente)
	4
	
	

	AT.2.2
	El núcleo de población se ejecuta la operación está a más de 30 minutos y menos de 60 minutos de distancia del municipio capital de provincia. (excluyente)
	3
	
	

	 AT.3
	Población del núcleo donde se ejecutará la operación (*)
	2
	
	

	AT.3.1
	El núcleo de población cuenta con un número de habitantes censados menor a la cifra resultante de la mediana de población de los municipios de la ZRL donde se encuadra, según datos del INE (año últimos datos publicados) (excluyente)
	2
	
	

	 CO.1
	Resolución de las necesidades priorizadas detectadas en EDLL (*)
	12
	
	

	CO.1.1
	La operación atiende a 1 necesidad priorizada detectada en EDLL (excluyente)
	10
	
	

	CO.1.2
	La operación atiende a 2 necesidades priorizadas detectadas en EDLL (excluyente)
	11
	
	

	CO.1.3
	La operación atiende a 3 ó más necesidades priorizadas detectadas en EDLL (excluyente)
	12
	
	

	FE.3
	Encuadramiento de la operación en alguna división de la Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas (NACE v.2), siempre que sean subvencionables por LEADER 
	12
	
	

	FE 3.1
	Agricultura, ganadería, silvicultura (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.2
	Industria extractiva o manufacturera (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.3
	Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.4
	Construcción (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.5
	Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos de motor (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.6
	Transporte y almacenamiento (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.7
	Hostelería (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.8
	Información y comunicaciones (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.9
	Actividades inmobiliarias (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.10
	Actividades profesionales, científicas y técnicas (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.11
	Actividades administrativas y servicios auxiliares (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.12
	Administración Pública y Defensa (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.13
	Educación (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.14
	Actividades sanitarias y de servicios sociales (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.15
	Actividades artísticas, recreativas o de entretenimiento (excluyente)
	12
	
	

	FE 3.16
	Otros servicios (excluyente)
	12
	
	

	 RD.2
	Evolución de los índices de población 
	13
	
	

	RD.2.1
	Municipios con pérdida de más del 15% de población censada en el último marco 2014-2022 (excluyente)
	13
	
	

	RD.2.2
	Municipios con pérdida de más del 10% de población censada en el último marco 2014-2022 (excluyente)
	12
	
	

	RD.2.3
	Municipios con pérdida de más del 5% de población censada en el último marco 2014-2022 (excluyente)
	10
	
	

	 CC.1
	Mejora de eficiencia energética y reducción consumo
	3
	
	

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico)  (excluyente)
	2
	
	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente. (excluyente)
	2
	
	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente. (acumulable)
	1
	
	

	 CC.2
	Utilización, fomento o instalación de fuentes renovables de energía 
	2
	
	

	CC.2.1
	Adquisición y puesta en marcha de equipos con captadores solares, placas fotovoltaicas, termosifones, aerogeneradores, calderas de biomasa, acumuladores de calor, equipos de aerotermia, biocombustibles, hidrógeno azul o Gas natural licuado o similares (acumulable)
	2
	
	

	 CC.3
	Reutilización, reciclado o reducción de residuos 
	3
	
	

	CC.3.1
	Implantación de sistemas o procesos que supongan reutilización, reciclado o reducción de residuos (acumulable)
	2
	
	

	CC.3.2
	Sustitución de materiales o procesos contaminantes por otros más sostenibles (acumulable)
	1
	
	

	CC.3.4
	Aplicación de procesos de economía circular, incluyendo la promoción de la venta de productos a granel (acumulable)
	1
	
	

	 PE.1
	Creación de empleo por cuenta propia asociado a una operación
	6
	
	

	PE.1.1
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia. (excluyente)
	3
	
	

	PE.1.2
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para mujeres (acumulable)
	2
	
	

	PE.1.3
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para jóvenes < 35 años. (acumulable)
	2
	
	

	PE.1.4
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta propia para personas con diversidad funcional o en riesgo de exclusión social. (acumulable)
	2
	
	

	[bookmark: _Hlk222315652] PE.2
	Creación de empleo por cuenta ajena asociado a una operación
	8
	
	

	PE 2.1
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año. / 1 UTA (excluyente)
	6
	
	 

	PE 2.4
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año / 1 UTA, ocupado por mujeres.  Graduable según sea jornada parcial, completa o programa- operación completo (excluyente)
	8
	
	

	PE 2.6
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/ 1 UTA, ocupado por jóvenes < 35 años. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa -operación completo (excluyente)
	8
	
	

	PE 2.8
	Creación de un puesto de trabajo por cuenta ajena, duración mínima 1 año/1 UTA, ocupado por personas de capacidades diversas o personas desfavorecidas. Graduable según sea jornada parcial, completa o programa operación completo (excluyente)
	8
	
	

	 IG.1
	Tipología de la entidad promotora (excepto Ayuntamientos y entes públicos) 
	3
	
	

	IG 1.1
	Promotora persona física mujer  (excluyente)
	3
	
	

	IG 1.2
	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto  (excluyente)
	3
	
	

	IG 1.3
	Empresa coparticipada al 50%  de los derechos de voto por una mujer  (excluyente)
	3
	
	

	IG 1.5
	Asociaciones y federaciones de mujeres  (excluyente)
	3
	
	

	 JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años)  
	3
	
	

	JR.1.1
	La operación está promovida por:  población joven emprendedora (excluyente)
	3
	
	

	JR.1.3
	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes (excluyente)
	3
	
	

	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven. (excluyente) 
	3
	
	

	JR.1.7
	Asociaciones juveniles (excluyente)
	3
	
	

	 IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda   (*)
	5
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)   (acumulable)
	2
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader(*)  (acumulable) 
	3
	
	

	 PS.1
	Tipología de la cooperación de la persona física o jurídica promotora  
	15
	
	

	PS.1.3
	Integración en asociaciones, estructuras o entidades entre cuyos objetivos esté la promoción del desarrollo rural, e impulsar el desarrollo endógeno en la ZRL.  (acumulable)
	15
	
	

	 PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión) 
	9
	
	

	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €/año) (excluyente)
	9
	
	

	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €./año)  (excluyente)
	8
	
	

	PUNTUACIÓN TOTAL
	100
	
	



NOTA: Un proyecto es subvencionable si la puntuación obtenida es como mínimo: 60 puntos

DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento y se compromete al cumplimiento de los criterios marcados y su acreditación en el momento de la solicitud de ayuda o audiencia y/o solicitud de pago, en el caso de criterios diferidos. 


		
Firmado: …………..


ANEXO I: INSTRUCCIONES

Estos criterios serán de aplicación a las siguientes tipologías:
1.2 Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización agraria y/o forestal.
	1.4 Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas a regímenes de calidad.
	1.9 Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformación y/o comercialización de productos agrarios.
	1.11 Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas que presten servicios al sector agrario y/o forestal.
2.6  Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas. 
2.7  Operaciones destinadas a la puesta en marcha y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de un plan empresarial. 

Cada solicitud de ayuda será baremada aplicando objetivamente los criterios de selección y las correspondientes puntuaciones, pudiendo alcanzarse un máximo de 100 puntos.

Para que un proyecto pueda ser subvencionable la puntuación obtenida deberá ser como mínimo de 60 puntos.

En la Tabla Criterios de Selección, queda establecida la puntuación máxima a obtener por un proyecto así como los criterios y subcriterios en los que se divide, con la correspondiente puntuación máxima que se puede asignar a cada criterio o subcriterio.

· Cuando se indique que los subcriterios son acumulables, estos podrán sumarse hasta un máximo, igual o menor a la puntuación máxima.
· Cuando se indique que los subcriterios son excluyentes, únicamente podrá seleccionarse la puntuación correspondiente a uno de ellos.

La persona solicitante puede cumplimentar una declaración responsable, utilizando para ello esta plantilla, que se adjuntará con la Solicitud de ayuda. No supone en ningún caso una valoración definitiva del expediente, aunque no se considerarán aquellos criterios no alegados en la autobaremación por la persona.  En la fase de evaluación el GDR verifica y valora cada uno de los criterios y subcriterios, contrastando la información declarada con la documentación acreditativa presentada por la persona promotora. 
[bookmark: _Hlk222479702]Marque la puntuación donde considere que cumple con el criterio y justifique su respuesta en cada uno de los apartados de cada subcriterio, deberá ser coincidente con la recogida en la memoria descriptiva, e indique en su caso la documentación acreditativa.  Tenga en cuenta que este apartado es fundamental a la hora de la selección de proyectos, y deberán cumplirse en el momento de la solicitud de ayuda o bien en la solicitud de pago, en caso de criterios diferidos, (de lo contrario se aplicarían las penalizaciones correspondientes conforme al Anexo V de la Orde 3 de febrero de 2026).
Para poder considerar que se cumple con el criterio en cuestión, y conocer la documentación acreditativa de los mismos, habrá que tenerse en cuenta la información que se recoge en la “GUÍA DE INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROMOTORES Y PROMOTORAS QUE SOLICITEN AYUDAS LEADER EN EL MARCO DE LA EDL 2023-2027 en el GDR de Sierra Mágina” disponible en la web del GDR http://magina.org, en el apartado “EDL 2023-2027”
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